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Médico de COMEPA logró premio por
trabajo sobre técnica de microcirugía

El doctor Mario Lanterna logró el
premio al mejor trabajo presentado
por un neurólogo del Interior en el
II Congreso Uruguayo de Neurolo-
gía, en Colonia. El trabajo presenta-

do sobre «Microdescompresión
aplicada a la estenosis espinal lum-
bar», fue realizado junto al trauma-
tólogo y cirujano Víctor Grille.

La microdescompresión aplica-
da a la estenosis espinal lumbar
se caracteriza por aplicar una téc-
nica de microcirugía a patologías
muy frecuentes de la columna ver-
tebral, como hernia de disco, ca-
nal estrecho lumbar o estrechez
lumbar, una patología degenerati-

va que se da generalmente en el
adulto mayor.

Dentro del grupo de pacientes
presentados en el trabajo se encuen-
tra una persona de 82 años, quien
fue intervenida mediante esta téc-
nica, obteniéndose una buena evo-
lución, desapareciendo el dolor ra-
dicular provocado por una hipertro-
fia en la articulación de la vértebra
lumbar.

Esta técnica de microcirugía, que

se realiza en la Corporación Médica
de Paysandú (COMEPA), permite
una menor agresión al paciente tra-
tando que no se le asocie una esta-
bilidad de columna a su patología
previa y  con menos disección de
masa muscular y de ligamentos.
El postoperatorio de estos pacien-
tes es de entre 12 y 24 horas de
internación, y en caso s de jóve-
nes que no tengan sobrepeso, de
entre 6 y 12 horas.
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mas Locales de Salud a través de
Concejos Vecinales u órganos simi-
lares de descentralización. La estra-
tegia de descentralización implica el
fortalecimiento de la comunidad, el
ejercicio del control social, y en de-
finitiva la adquisición/gestación de
poder por parte de la  población.

4.1.3) PLAN NACIONAL DE SA-
LUD.  La discusión del Plan Nacio-
nal de Salud, será una instancia par-
ticipativa, de carácter ciudadano,
con respaldo técnico, con fuerte
protagonismo de los Sistemas Lo-
cales de Salud, promoviendo la in-
tervención  de la comunidad en el
diagnóstico, la definición de los
programas prioritarios, referencián-
dolos  en forma zonal y departamen-
tal, estableciendo metas, plazos y
recursos para su cumplimiento  y
las acciones principales a llevar a
cabo. En su definición e implemen-
tación deben comprometerse todos
los actores institucionales  y socia-
les dispuestos a transformar la sa-
lud del país.

La detección de los problemas de
salud mas relevantes a nivel nacio-
nal será actualizada  a la luz de la
evolución del país en los últimos
años, mediante estudios epidemio-
lógicos serios, encarados en forma
interdisciplinaria.

4.2) Eficiencia y calidad
4.2.1) Constitución de las comi-

siones reguladoras: Comisión de
Ética y Calidad, Comisión de Edu-
cación Continua, Comisión de De-
rechos de los Usuarios y Comisión

de Colegiaciones y códigos.
4.2.2) Cumplimiento  pleno de la

función fiscalizadora y reguladora
del MSP  respecto a la calidad de la
asistencia a través de la habilitación
de servicios, programas de garantía
de calidad, sistemas de acreditación,
etc. Para ello desarrollará auditorias
en todo el SNIS, y mejorará los sis-
temas de registro e información . La
Calidad se encarará en forma holís-
tica desde los aspectos científicos
y técnicos del diagnóstico y la tera-
péutica a los mas amplios de las in-
terrelaciones humanas y el relacio-
namiento con la sociedad.

4.2.3) Evaluación de los niveles de
desempeño , adecuando y aplican-
do en forma comparada los indica-
dores sobre prestaciones que reali-
za cada servicio en los distintos ni-
veles: promocionales, preventivas,
asistenciales, rehabilitadoras. Se
procurará la eficacia y la eficiencia
en el cumplimiento de las metas de-
finidas haciendo  un uso racional
de los recursos, evitando distorsio-
nes producidas por intereses cor-
porativos y de lucro.

4.2.4) Formación  continua en
servicio a través de convenios con
la participación de la Universidad
de la República para la formación
continua en servicio , jerarquizan-
do la formación en la Atención Pri-
maria en Salud y atención en el pri-
mer nivel,  en estudios de pre-grado
y postgrado, enriqueciendo y am-
pliando la interrelación entre forma-
ción técnica y servicio a la comuni-
dad, y las políticas de extensión
universitaria.

4.2.5) Conformación de un siste-
ma de información  que incluya la
base de datos de usuarios , histo-
rias clínicas y un registro de activi-
dades adecuado, articulando los
sistemas de información de ASSE,
intendencias, BPS, otros públicos
y privados. Se instrumentará en pri-
mer lugar un Carné de Asistencia
donde se lleven los datos básicos
necesarios, las consultas y estudios
realizados, internaciones, etc.  obli-
gatorio para todos los usuarios. En
el mismo sentido se implementará
una historia clínica en papel y elec-
trónica (la misma)  sencilla, fácilmen-
te llenable, legible y procesable ,
centrada en los problemas de salud
del paciente, no remitiéndose a un
mero esquema cronológico.  El sis-
tema de información se basará en
un módulo básico de información
zonal común establecido a nivel na-
cional, con manejo de indicadores
básicos por programas y gestión
central de los mismos.

4.3) Transparencia e incompati-
bilidades

4.3.1) Regularización escalafona-
ria  y concursos. Establecimiento del
concurso como forma de ingreso y
ascenso en el MSP y en todo el SNIS.

4.3.2)  Cristalinidad  en la ges-
tión  e Incompatibilidades. Las per-
sonas que accedan a responsabili-
dades  jerárquicas en el Sistema de
Salud deberán realizar una declara-
ción jurada sobre bienes, ingresos
por todo concepto  y vínculos di-
rectos con empresas privadas al in-
greso y egreso de la función públi-
ca. Existirá una incompatibilidad

entre el desempeño de la función
pública y la existencia de vínculos
con empresas proveedoras de insu-
mos o servicios del área.

Se seguirán en estos aspectos las
directivas definidas por el FA en su
documento sobre Transparencia,
aprobado por el P. Nal en el mes de
abril 2004.

4.4) Relación con los trabaja-
dores

4.4.1)Estatuto del Trabajador de
la Salud   elaborado con  amplia par-
ticipación de las organizaciones de
trabajadores.

4.4.2)Convenio con los sindica-
tos. Promover un Convenio a varios
años que incluya los aspectos sala-
riales junto con mecanismos de for-
mación continua y superación en la
calidad de la labor asistencial, y de
compromiso con los objetivos de
salud de la población. La vincula-
ción entre los aspectos señalados
y la detención del proceso de dete-
rioro salarial actual,  el inicio de su
recuperación en términos reales, la
equiparación progresiva de los tra-
bajadores públicos y privados, la re-
cuperación de los sectores mas su-
mergidos y la racionalización de la
pirámide salarial reduciendo la dis-
tancia entre los extremos, serán los
criterios fundamentales en este pla-
no . También se tomará en cuenta
los elementos que surjan de la im-
plementación de la estrategia sani-
taria definida.

OBJETIVO 5) Fortalecimiento
del segundo y tercer nivel de aten-
ción y racionalización de los servi-
cios de urgencia y emergencia.

5.1) Establecimiento de sistemas
de  referencia y contrareferencia,
definidos claramente con los efec-
tores de primer, segundo y tercer
nivel.

5.2) Fortalecimiento de la red hos-
pitalaria.  Debe iniciarse un proce-
so de inversión sostenido  para el
mejoramiento de los efectores pú-
blicos de segundo y tercer nivel de
atención, articulándolos en forma de
red, vinculándolos como referencia
y contrarreferencia con el primer ni-
vel, especializándolos cuando co-
rresponda transformarlos en cen-
tros de referencia nacional en de-
terminadas patologías. De esta for-
ma los hospitales públicos podrán
integrarse  junto a los sanatorios de
las IAMC, en un segundo nivel, di-
mensionado en función de una nue-
va estrategia sanitaria. En ese sen-
tido se establecerá la obligatoriedad
de dar cuenta al conjunto de la po-
blación del resultado de las audito-
rías de calidad asistencial donde se
establezcan los indicadores corres-
pondientes.  Con el logro de estos
objetivos se apuntará a establecer
mayor libertad de elección del usua-
rio en este nivel, al mismo tiempo
que se asegura un funcionamiento
racional y eficiente basado en la
especialización y distribución de
roles de los efectores en este nivel.

5.3) SERVICIOS DE URGENCIA
Y EMERGENCIA. Se establecerá
una reglamentación, coordinación,
y racionalización  a nivel  nacional
de los servicios  de Urgencia y Emer-
gencia con una articulación zonal
de recursos y coberturas.

FA-EP: Propuesta de la
Unidad Temática de Salud
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